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Neiva, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

     RESTREPO 

DEMANDADO : DIEGO OMAR PEREZ ACEVEDO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00450-00 

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con garantía Real de Mínima Cuantía, por 

reunir las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo 

en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Con Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

identificado con el Nit. 899.999.284-4, y en contra del demandado DIEGO OMAR PEREZ 

ACEVEDO identificado con C.C. No. 7.712.772, quien deberá cancelar las siguientes 

sumas de dinero: - 

 

 Pagaré No. 7712772 

 

I.- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($19.022.255.48 M/Cte) por 

concepto de capital acelerado, más los intereses moratorios sobre el capital 

acelerado causados a partir de la fecha de la presentación de la demanda, hasta 

que se efectué el pago de la obligación a la tasa máxima legal, permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

II.- Por la suma de CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

CON UN CENTAVO CENTAVOS M/CTE ($126.382.01 M/Cte) por concepto de capital de 

la cuota No. 102, vencida el 15 de enero de 2021; más los intereses moratorios sobre la 

cuota en mora No. 102, causados a partir 16 de enero de 2021, hasta el día de la 

presentación de la demanda, liquidados a la tasa de 17,28% E.A. 

 

III.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 

OCHENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($323.053.11 M/Cte) por concepto de capital de la 

cuota No. 103, vencida el 15 de febrero de 2021; más los intereses moratorios sobre la 

cuota en mora No. 103, causados a partir 16 de febrero de 2021, hasta el día de la 

presentación de la demanda, liquidados a la tasa de 17,28% E.A; más la suma de 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($185.583.81 M/Cte) por concepto de interés corriente sobre el capital 

amortizado a corte del 15 de febrero de 2021, cuyo valor corresponde a la suma de 

($20.332.267.52 M/Cte), causados entre el 14 de enero de 2021 y el 15 de febrero de 

2021, liquidados a la tasa de 11.52% E.A; y que debían ser pagados junto con la cuota 

No. 103 el 15 de febrero de 2021. 
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IV.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL UN PESO CON SESENTA Y NUEVE 

CENTAVOS M/CTE ($326.001.69 M/Cte) por concepto de capital de la cuota No. 104, 

vencida el 15 de marzo de 2021; más los intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No. 104, causados a partir 16 de marzo de 2021, hasta el día de la presentación de la 

demanda, liquidados a la tasa de 17,28% E.A; más la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON TRECE CENTAVOS ($182.635.13 M/Cte) 

por concepto de interés corriente sobre el capital amortizado a corte del 15 de marzo 

de 2021, cuyo valor corresponde a la suma de ($20.009.214.51 M/Cte), causados entre 

el 14 de febrero de 2021 y el 15 de marzo de 2021, liquidados a la tasa de 11.52% E.A;y 

que debían ser pagados junto con la cuota No. 104 el 15 de marzo de 2021. 

 

V.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVESCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($328.977.29 M/Cte) por concepto de 

capital de la cuota No. 105, vencida el 15 de abril de 2021; más los intereses moratorios 

sobre la cuota en mora No. 105, causados a partir 16 de abril de 2021, hasta el día de 

la presentación de la demanda, liquidados a la tasa de 17,28% E.A; más la suma de 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA 

Y TRES CENTAVOS ($179.659.53 M/Cte) por concepto de interés corriente sobre el 

capital amortizado a corte del 15 de abril de 2021, cuyo valor corresponde a la suma 

de ($19.683.212.82 M/Cte), causados entre el 14 de marzo de 2021 y el 15 de abril de 

2021, liquidados a la tasa de 11.52% E.A; y que debían ser pagados junto con la cuota 

No. 105 el 15 de abril de 2021. 

 

VI.- Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVESCIENTOS OCHENTA 

PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($331.980.05 M/Cte) por concepto de capital de 

la cuota No. 106, vencida el 15 de mayo de 2021; más los intereses moratorios sobre la 

cuota en mora No. 106, causados a partir 16 de mayo de 2021, hasta el día de la 

presentación de la demanda, liquidados a la tasa de 17,28% E.A; más la suma de 

CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($176.656.77 M/Cte) por concepto de interés corriente sobre el capital 

amortizado a corte del 15 de mayo de 2021, cuyo valor corresponde a la suma de 

($19.354.235.53 M/Cte), causados entre el 14 de abril de 2021 y el 15 de mayo de 2021, 

liquidados a la tasa de 11.52% E.A; y que debían ser pagados junto con la cuota No. 

106 el 15 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el Despacho hará su 

pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal 

de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.  

   

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

defecto el Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.       

   

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, 

identificado con la C.C. No. 1.082.874.727 y titular de la tarjeta profesional 235.388 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que es 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 034, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., 

durante el trámite del proceso.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

ECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


